
 

     BANDO      
ADOPCIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS

(COVID-19)
                                                

Considerando  la  actual  situación  de  emergencia  de  salud  pública,  y   siguiendo  las 
determinaciones y recomendaciones adoptadas tanto por el Gobierno de la Nación como por la Junta de 
Castilla y León, este Ayuntamiento, en el ámbito de sus competencias, ha considerado la necesidad de 
adoptar las siguientes medidas de prevención con el fin de evitar la transmisión del COVID-19:

- Cierre al público de los siguientes espacios o dependencias y suspensión de las actividades que 
en ellos vengan desarrollándose:
 Albergue Municipal de Peregrinos.
 Oficina de Turismo
 Biblioteca municipal.
 Casa de la Cultura.
 Teatro Villafranquino.
 Escuela Municipal de Música.
 Ludoteca Municipal.
 Pabellón Polideportivo Municipal
 Instalaciones deportivas de La Ruquela.

- Suspensión de las actividades no integradas en la actividad escolar que se vienen desarrollando 
en el edificio Gimnasio del Colegio San Lorenzo de Brindis.

- Suspensión de las actividades colectivas realizadas en el hogar del pensionista.
- Suspensión del mercado semanal.
- Suspensión de evento deportivo Peina Xestas, así como de cualquier otro evento deportivo o 

cultural que estuviera previsto para las próximas fechas.
- Las oficinas municipales seguirán prestando sus servicios en horario de atención al público, de 

9:00 a 14:00 horas, en las siguientes condiciones:
 Se  recomienda  a  los  ciudadanos  acudir  sólo  en  caso  de  urgencia  y  para  trámites 

inaplazables,  y  en  todo  caso  se  hace  necesario  pedir  cita  previa  para  ser  atendido  por 
cualquier departamento municipal.

 Se recomienda a los ciudadanos que realicen, siempre que puedan, sus solicitudes por vía 
telemática y el empleo del teléfono para sus consultas.

- Se recomienda a la población seguir las indicaciones del Ministerio de Sanidad y la Consejería 
de Sanidad de la  Junta de Castilla  y  León en lo  referente a los desplazamientos,  lavado de 
manos, transporte público o distancia de seguridad interpersonal. El teléfono de información es 
900222000.

Estas medidas, que se irán adaptando a la situación y al dictado de las Administraciones Autonómica 
y Estatal, se mantendrán hasta nuevo aviso.
      
     Lo que se hace público para general conocimiento.

      En Villafranca del Bierzo, a trece de marzo de 2020.

             LA ALCALDESA (Acctal.)

     Fdo.: María Luisa Blanco Cuadrado.
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